
 

 
 
 
ACUERDO N° 56 

                                                      
RECOLETA, 14 DE MARZO 2023.- 

 
            El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente, lo 
informado por correo electrónico de fecha 8 de marzo 2023 del sr. Director de Administración 
y Finanzas; y el análisis correspondiente acordó: 
 

“APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA N° 79 DE FECHA 28 DE 
OCTUBRE 2022 SOBRE DERECHOS MUNICIPAPLES POR PERMISOS, CONCESIONES Y 
SERVICIOS MUNICIPALES VIGENTE PARA EL AÑO 2023, EN EL SENTIDO DE 
INCORPORAR EN EL TITULO XII DENOMINADO EXENCIONES Y REBAJAS, EL SIGUIENTE 
ARTICULO: 

 
ARTICULO 24: El beneficio señalado en el artículo 23 precedente, podrá ser otorgado 

en la misma forma cuando concurran las mismas circunstancias y se cumplan los mismos 
requisitos, respecto de los cobros por suplencia regulados en el artículo 11, letra A) de esta 
Ordenanza.” 

 
 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del 
Concejo Municipal: 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 
 
o Don José Salas San Juan 
 

 Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar.  Transcrito a 
Dirección Asesoría Jurídica, Control, Dirección Administración y Finanzas, Secretaría 
Municipal. 
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